
Normas básicas y recomendaciones 
cuando se viaja con bicicleta 

Respeta este espacio reservado 
para la colocación de bicicletas

Las bicicletas �enen prioridad en este espacio.

Los asientos se pueden ocupar por otros usuarios 
en ausencia de bicicletas.   

Coloca la bicicleta bien anclada 
por ambas ruedas

Es obligatorio que la bicicleta esté correctamente 
sujeta a ambos anclajes, superior e inferior. 
En caso contrario, no se podrá hacer uso del 
servicio.

Son responsabilidad del usuario los daños que 
pudieran ocasionarse por negligencia o mal uso.  

Vigílala en todo momento

La bicicleta es responsabilidad del usuario 
que accede al autobús con ella durante 
todo el trayecto.

Deberás situarte lo más próximo a la bicicleta que sea 
posible, sin entorpecer el tránsito y tratando de no dificul-
tar el acceso o bajada del resto de las personas, ni el libre 
desplazamiento dentro del autobús.

Solicita la parada 
con la debida antelación

Avisa al resto de usuarios de tu inten-
ción de bajar con la bicicleta. 

Baja del autobús cuando se encuentre 
totalmente detenido, las puertas 
estén completamente abiertas y 
hayan bajado el resto de los usuarios.

El acceso y apeo del autobús con la bicicleta se deberá 
realizar exclusivamente por la puerta posterior. 

Deja subir y bajar primero al resto de los usuarios.

Todas las maniobras, tanto en el interior como en las para-
das, deben realizarse siempre sin molestar o generar 
situaciones de peligro que afecten al resto de los usuarios, 
ni ocasionar daños o desperfectos en el autobús o en las 
instalaciones.

Accede por la puerta posterior 
para evitar moles�as y daños

Máximo 2 bicicletas 

+

atencion@consorciozaragoza.es

www.consorciozaragoza.es @CTAZgz
De lunes a viernes laborables de 8:00 a 22:00 
 Sábados, domingos y fes�vos de 8:00 a 20:00 
 

876 50 79 45Contacta con nosotros:
síguenos en
facebook

No obstante, será facultad del conductor 
limitar su efec�vo acceso y permanencia 
si no se respetasen estas normas o se 
afectara a la seguridad vial o del resto de 
pasajeros.

El número máximo de 
bicicletas a transportar 
en el bus será de dos. 
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